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Contrato cerrado para la prestación de servicios de EVENTO DE CULTURAL "SAMSARA OF BLOSSOM" FID JALISCO, con 
carácter Nacional  que celebran el día 25 del mes de octubre del año 2025, por una parte, la Secretaría de Administración 
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, a la que en lo sucesivo se le denominará como la “SECRETARÍA”, la cual es 
representada en este acto por su Director General de Abastecimientos, Lic. José Eduardo Torres Quintanar, acompañada 
de la Secretaría de Cultura, en su carácter de dependencia requirente, a la que en lo sucesivo se le denominará la 
“DEPENDENCIA” del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco,  representada por la Lic. Lorena Alejandra Virgen Sánchez, en 
su carácter de Directora Administrativa, y por la otra, BLACK ARMY, S.A DE C.V., en lo sucesivo el “PROVEEDOR”, 
representada por Hugo Eduardo Gómez Mercado, en su carácter de Administrador General Único, a quienes de manera 
conjunta se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes: 
 

D E C L A R A C I O N E S: 
 
I. Declara la “SECRETARÍA” que: 
 
a) Que es la dependencia de la Administración Pública Estatal competente para representar al Poder Ejecutivo del Estado de 

Jalisco en las adquisiciones de bienes y contratación  de servicios, en atención a lo dispuesto por los artículos 2, numeral 
2, 3, numeral 1, fracción I, 5, numeral 1, fracción I, 7, numeral 1, fracción III, 14, numeral 1, 15, numeral 1, fracción I, 16, 
numeral 1, fracción III y 19, numeral 1, fracción  XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, así como 
por los artículos 1 y 35 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

b) Que, el Lic. José Eduardo Torres Quintanar, en su carácter de Director General de Abastecimientos de la Secretaría 
de Administración, con R.F.C. TOQE9512206Z8, cuenta con las facultades para llevar a cabo los procedimientos de 
contratación para la adquisición de bienes y prestación de servicios requeridas por las dependencias de la administración 
pública centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, y consecuentemente para contratar y obligarse a nombre del Gobierno 
del Estado de Jalisco, de conformidad con los artículos 2, fracción XII, 9, fracción II y 19, fracciones V, X y XV del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Administración del Estado de Jalisco y 2, fracción I y párrafos segundo y tercero 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, quien podrá ser sustituido en 

cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 
 

c) De conformidad con el artículo 23, fracción IV del Reglamento Interno de la Secretaría de Administración suscribe como 
testigo del presente instrumento, Ángel Eduardo Márquez Castellón, en su carácter de Director de Fallos y 
Adjudicaciones de la Dirección General de Abastecimientos de la Secretaría de Administración, R.F.C. 
MACA900901SU9, facultado para realizar las adquisiciones de bienes y contratación de servicio de acuerdo a la 
normatividad federal, cuando los recursos del apoyo solicitado por las dependencias y entidades sea de dicha índole 
 

d) De conformidad con el artículo 44, fracción IV del Reglamento Interno de la Secretaría de Administración, suscribe como 
testigo el presente instrumento, la Mtra. Irma Guadalupe Márquez Sevilla, en su carácter de Directora de lo Consultivo 
de la Dirección General Jurídica de la Secretaría de Administración, R.F.C. MASI801203BC2, facultada para participar en 
la elaboración y revisión de contratos en que intervenga la Secretaría. 
 

e) Que para los efectos del presente contrato señala como domicilio el ubicado en Prolongación Avenida Alcalde número 
1221, colonia Miraflores, zona Centro, C.P. 44270 de esta ciudad de Guadalajara, Jalisco, México; mientras que para 
efectos de facturación su domicilio es la calle Pedro Moreno No. 281, Guadalajara Centro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 
44100, y su R.F.C. es SPC130227L99. 

 
f) La adjudicación del presente contrato se originó con motivo de la ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL número AA-73-

R97-914012998-N-13-2025 denominada “EVENTO DE CULTURAL "SAMSARA OF BLOSSOM" FID JALISCO” y de la 
solicitud de aprovisionamiento número 13-039-2025, realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 35, fracción III, 39, fracción I, 54, fracción I y 57 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los correlativos de su Reglamento. 

 
II. Declara la “DEPENDENCIA” que: 

 
a) Cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del 

presente contrato, como se desprende del oficio No. DDCA/134/2025, emitido por la Lic. Lorena Alejandra Virgen 
Sánchez, en su carácter de Directora Administrativa, Allen Vladimir Gómez Ruiz, en su carácter de Director de 
Desarrollo Cultural y Artístico y Josué Valderrama Villanueva, en su carácter de Jefe de Danza, todos los anteriores, 
de la Secretaría de Cultura, así como de la solicitud de aprovisionamiento 13-039-2025, y el compromiso presupuestal, 
realizado en el Sistema Integral de Información Financiera (SIIF) del Gobierno del Estado de Jalisco, de fecha 13 de octubre 
del año 2025. 
 

b) Que el objeto del presente contrato, será solventado con RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
FESTIVALES CULTURALES Y ARTÍSTICOS (PROFEST) DEL EJERCICIO 2025, de conformidad con el convenio 
suscrito con la federación. 
 

c) Es la encargada de verificar que el servicio objeto de este contrato cumplan con las especificaciones acordadas por las 
“PARTES”, ya que es la receptora final del objeto de dicho instrumento, por lo que también se obliga a dar seguimiento al 
cumplimiento de las obligaciones pactadas en el mismo por parte de la “SECRETARÍA”. 
 

d) De conformidad con lo establecido en el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público suscribe el presente instrumento a la Lic. Lorena Alejandra Virgen 
Sánchez, en su carácter de Directora Administrativa de Secretaría de Cultura, con R.F.C. VISL880609Q29, es la 
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facultada para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, dirigido a la Dirección General de Abastecimientos, con copia a la Dirección General 
Jurídica y al representante del “PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  
 

e) Tiene establecido su domicilio en calle Ignacio Zaragoza No. 224, colonia Centro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100, mismo 
que señala para los fines y efectos legales del presente contrato 

 
III.  El “PROVEEDOR” declara bajo protesta de decir verdad:  

 
a) Que es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Publica No. 1,836, de fecha 07 de diciembre del año 

2015 otorgada ante la fe del Lic. J. Jesús Sánchez Navarro, Notario Público No. 39 del municipio de Guadalajara, Jalisco, 
misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio del estado de Jalisco bajo Folio Mercantil Electrónico 
94344, denominada BLACK ARMY, S.A DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros, la organización de festivales de 
música, eventos, conciertos de calle, culturales, contratación de artistas nacionales y extranjeros, logística, escenarios, 
escenografita, fotografía, publicidad de los eventos al público en general o privados.   
 

b) Que cuenta con la exclusividad en el derecho de representación de “LA COMPAÑÍA” denominada JAJACK MOVEMENT 
en el estado de Jalisco, de acuerdo a la cláusula TERCERA del CONTRATO DE REPRESENTACIÓN ARTÍSTICA, de 
fecha 01 del mes de agosto del año 2025, celebrado entre Lee Dabeen, Shin Jaeyoon, Ko Jihee, Kim Jinwoo, Park Junseop, 
Lee Minkyu, Kim Minseon, Kim Minsu, Kim Eungmin, Kim Sungho, Park Yeonghyeon, Yoo Yeri, Chung Yeyoung Y Kim Yu 
Mi, que en su conjunto se les denominará “LA COMPAÑÍA” y BLACK ARMY, S.A DE C.V. 
 

c) Que se encuentra debidamente inscrita y actualizada ante el Registro Único de Proveedores y Contratistas del Estado de 
Jalisco, bajo el número de registro de proveedor P31230, y que la información contenida en el expediente respectivo no 
ha sufrido modificación alguna y se encuentra vigente.  

 
d) Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 

cumplimiento. 
 

e) Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes BAR151207B95. 
 

f) El C. Hugo Eduardo Gómez Mercado, en su carácter de Administrador General Único, cuenta con facultades suficientes 
para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita mediante Escritura Publica No. 5,903, de 
fecha 04 de noviembre del año 2024 otorgada ante la fe del Lic. J. Jesús Sánchez Navarro, Notario Público No. 39 del 
municipio de Guadalajara, Jalisco, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio del estado de 
Jalisco bajo Folio Mercantil Electrónico 94344, misma que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido 
limitado ni revocado en forma alguna. 
 

g) Que su representante se identifica con credencial para votar número 2537050068671, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

 
h) Señala como domicilio convencional, para los fines de este contrato, así como para recibir todo tipo de citas y notificaciones, 

el ubicado en la calle Pse de los Tilos No. 3094, Tabachines, ciudad de Zapopan, estado de Jalisco, C.P. 45188, los 
teléfonos 3316974488 y 327833330, así como el correo electrónico contactoblackarmy@gmail.com.  
 

i) Que conforme a lo dispuesto en la fracción IX.1., primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco, los documentos con los que acredita la existencia legal, así como el carácter de mandatario legal de la misma para 
comparecer a la firma del presente instrumento, se encuentran en el expediente señalado en el inciso b), el cual se 
encuentra en los archivos de la “SECRETARÍA”, de acuerdo con el artículo 21, fracción IX, del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Administración del Estado de Jalisco. 

 
j) Manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, 

ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente 
contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en concordancia con los artículos 71, fracción III de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 88, fracción I de su Reglamento; así como que el “PROVEEDOR” no se 
encuentra en alguno de los supuestos del artículo 71 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 90 de la “LAASSP”. 
 

k) Declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo en materia de 
erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, numeral A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del 
Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince años 
y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida 
para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito. 

 
l) Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de 

la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en 
el expediente respectivo. 
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Las “PARTES” declaran: 
 
a) Que el presente contrato, fue adjudicado a favor del “PROVEEDOR” de conformidad con el oficio de NOTIFICACIÓN DE 

ADJUDICACIÓN No. SECADMON/DGA/DFA/190/2025 de fecha 17 de octubre de 2025, emitido por la Dirección de 
Fallos y Adjudicaciones Adscrita a la Dirección General de Abastecimiento de la “SECRETARIA”. 
 

b) Que para efectos del presente instrumento, las referencias que se hagan a la “LAASSP”, se entenderán hechas a la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público. 

 
c) Que se reconocen recíprocamente el carácter con el que comparecen y sujetan el presente contrato al tenor de las 

siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA. - DE LA DEPENDENCIA. Las “PARTES” acuerdan que la “DEPENDENCIA”, es la encargada de verificar que los 
servicios objeto de este contrato cumplan con las especificaciones acordadas por las “PARTES”, ya que es la receptora final 
del objeto del presente instrumento, por lo que también se obliga a dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas 
en el mismo.  
 
SEGUNDA. - OBJETO DEL CONTRATO. EL “PROVEEDOR” acepta y se obliga a prestar a la “DEPENDENCIA” los servicios, 
en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su Propuesta técnica. 
 
TERCERA. - MONTOS DEL CONTRATO. La “DEPENDENCIA” pagará al “PROVEEDOR” como contraprestación por los 
servicios objeto de este contrato, la cantidad de $141,845.00 (ciento cuarenta y un mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 
00/100 moneda nacional) más impuestos que asciende a $22,695.20 (veintidós mil seiscientos noventa y cinco pesos 
20/100 moneda nacional), dando un total de $164,540.20 (ciento sesenta y cuatro mil quinientos cuarenta pesos 20/100 
M.N.). 
 
El precio unitario del presente contrato, expresado en moneda nacional es: 
 

PART. CANT. U.M. DESCRIPCIÓN 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

1 1 SERVICIO 

REPRESENTANTE DE JAJACK MOVEMENT, PARA LA 
PRESENTACIÓN DEL EVENTO CULTURAL "SAMSARA OF 
BLOSSOM" EL 25 DE OCTUBRE DE 2025 DE 19:00 A 20:15 
HORAS EN EL TEATRO DEGOLLADO EN EL MARCO DEL 
XXVIII FESTIVAL INTERNACIONAL DE DANZA JALISCO (FID 
JALISCO). 

$141,845.00 $141,845.00 

    IMPORTE: $141,845.00 

    I.V.A.: $22,695.20 

    SUTOTAL: $164,540.20 

   

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que 
se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición del objeto del contrato, por lo que el 
“PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
CUARTA. - ANTICIPO. Para el presente contrato la “DEPENDENCIA” no otorgará anticipo al “PROVEEDOR”.  
 
QUINTA. - FORMA Y LUGAR DE PAGO. La “DEPENDENCIA” se obliga a pagar al “PROVEEDOR”, a través de la Secretaría 
de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, la cantidad señalada en la cláusula tercera de este instrumento 
jurídico, en moneda nacional, en una sola exhibición, en un plazo máximo de 20 días naturales siguientes a aquel en que la 
documentación señalada a continuación para cada pago parcial o para el pago total, sea recibida en la “DEPENDENCIA”:  
 
Documentos para pago: 
 
a) Original del CFDI y XML, a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado de Jalisco, con domicilio en la calle 

Pedro Moreno no. 281, Colonia Centro, en el municipio de Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100, R.F.C. SPC130227L99. 
Validada por la “DEPENDENCIA”. 

b) Original de la Orden Compra (en caso de parcialidad solo copia y original en la última parcialidad) 
c) Original del Anexo de Entregas (en caso de parcialidad solo copia) 
d) Copia del Oficio de adjudicación. 
e) Copia del contrato. 
f) Oficio de Recepción a Entera Satisfacción. 

  
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación de la factura 
electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, 
los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que la factura electrónica entregado presente 
errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes 
de su recepción, indicará al “PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 
en el momento en que el “PROVEEDOR” presente los documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
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El tiempo que el “PROVEEDOR” utilice para la corrección de la documentación soporte entregada, no se computará para 
efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
La factura electrónica deberá ser presentada en la “DEPENDENCIA”, en original y copia expedida a favor de la Secretaría de 
la Hacienda Pública, cuyo domicilio es en la calle Pedro Moreno No. 281, Guadalajara Centro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100, 
y su R.F.C. es SPC130227L99, validado por la “DEPENDENCIA”. 
 
La factura electrónica se deberá presentar desglosando los impuestos cuando aplique. 
 
El “PROVEEDOR” manifiesta su conformidad de que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación 
de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, el “PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por “DEPENDENCIA”, para efectos del pago.  
 
El “PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que la “DEPENDENCIA” le solicite para el trámite de 
pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de la “DEPENDENCIA”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que el “PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
SEXTA. - LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. El “PROVEEDOR” deberá prestar 
el servicio objeto de este contrato desde el día 25 del mes de octubre del año 2025 en el Teatro Degollado, ubicado en la 
Calle Degollado S/N, Colonia Guadalajara Centro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100, en un horario de 19:00 a 20:15 horas, de 
acuerdo a las especificaciones que indique la “DEPENDENCIA”. 
 
En caso de que el servicio prestado por el “PROVEEDOR” sea falto de calidad en general, no se presente con elementos 
capacitados, o no cumpla con las diferentes especificaciones contratadas, la dependencia requirente podrá rechazarlos.  
 
SÉPTIMA. - DE LA VIGENCIA. La vigencia del presente instrumento contractual comenzará a correr a partir del día 25 del mes 
de octubre del año 2025, y concluirá el día 31 del mes de diciembre del año 2025, sin perjuicio de su posible terminación 
anticipada, en los términos establecidos en su clausulado, a excepción de las garantías, las cuales seguirán surtiendo sus 
efectos hasta el término de su vigencia. 
 
OCTAVA. - MODIFICACIONES DEL CONTRATO. Las “PARTES” están de acuerdo que la “DEPENDENCIA” por razones 
fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, 
el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la 
celebración de un convenio modificatorio. 
 
La “DEPENDENCIA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto 
contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento del “PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a la “DEPENDENCIA”, se podrá modificar el plazo del 
presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo 
por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de las “PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  
 
NOVENA. - GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere 
que el “PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
DÉCIMA. - GARANTÍAS. No proceden las garantías en el presente contrato. 
 
DÉCIMA PRIMERA. - OBLIGACIONES DEL “PROVEEDOR”. 
 
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en la cláusula SEXTA. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato. 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a la “DEPENDENCIA” o a terceros con motivo de la 

ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de 

Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LA “DEPENDENCIA”. 
 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que el “PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos la prestación 

de los servicios objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
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c) Extender al “PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones 
contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite 
a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA TERCERA. - ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. La 
“DEPENDENCIA” designa como Administrador del presente contrato a la Lic. Lorena Alejandra Virgen Sánchez con R.F.C. 
número VISL880609Q29, en su carácter de Directora Administrativa, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de 
los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación 
del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
La “DEPENDENCIA”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones 
establecidas en este contrato, obligándose el “PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para la “DEPENDENCIA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
La “DEPENDENCIA”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA CUARTA. DEDUCCIONES. No aplican deductivas al presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES. En caso de que el “PROVEEDOR” presente atraso en el cumplimiento de 
cualquiera de sus obligaciones pactadas para la prestación del servicio objeto del presente contrato, la “DEPENDENCIA”, por 
conducto del administrador del contrato podrá descontar al “PROVEEDOR”, de la cantidad establecida en la cláusula 
TERCERA, el 3% cuando el atraso se encuentre de 01 a 05 días naturales, el 6% cuando el atraso se encuentre de 06 a 10 
días naturales, y el 10% cuando el atraso sea de 11 a 20 días naturales. En caso de que el atraso se dé a partir de 21 días 
naturales, además de poder hacer efectiva la pena convencional señalada en esta cláusula, la “SECRETARÍA” podrá rescindir 
el presente contrato. 
 
Por lo anterior, el pago de la prestación de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el 
“PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, si el contrato es 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Estas penas convencionales no descartan que la “DEPENDENCIA” y/o la “SECRETARÍA” en cualquier momento posterior al 
incumplimiento determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo 
pudiera ocasionar a los intereses de la “DEPENDENCIA” y/o la “SECRETARÍA”. 
 
En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación, en su caso, de la garantía de 
cumplimiento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.  
 
La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la “DEPENDENCIA” y/o la “SECRETARÍA” 
por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato. 
 
La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador o el supervisor del contrato de la 
“DEPENDENCIA”. 
 
DÉCIMA SEXTA. - LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. El “PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener 
vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. - TRANSPORTE. El “PROVEEDOR”, se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el Anexo técnico de la 
“CONVOCATORIA”. 
 
DÉCIMA OCTAVA. - IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación 
de los servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por el “PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a la 
“DEPENDENCIA”. 
 
La “DEPENDENCIA O SECRETARÍA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. - PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El “PROVEEDOR” no podrá ceder 
total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o 
moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de la 
“SECRETARÍA”. 
 
VIGÉSIMA. - DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. El “PROVEEDOR” será responsable, en caso de infringir 
patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
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cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños 
y perjuicios que pudiera causar a la “DEPENDENCIA” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de la “DEPENDENCIA”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, el 
“PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de la “DEPENDENCIA” de cualquier controversia, 
liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a 
salvo. 
 
En caso de que la “DEPENDENCIA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, el “PROVEEDOR” se 
obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Las “PARTES” acuerdan que 
la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera 
confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que las “PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, 
deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, el “PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 
empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Con fundamento en el 
artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, la 
“DEPENDENCIA” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender 
la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar al  “PROVEEDOR”, aquellos servicios que 
hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus 
efectos legales, si la “DEPENDENCIA” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la 
suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. La “DEPENDENCIA” cuando concurran razones 
de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o 
perjuicio a la “DEPENDENCIA”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, 
con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para la “DEPENDENCIA”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 
antecede. 
 
Cuando la “DEPENDENCIA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “PROVEEDOR” hasta 
con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se 
precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará al “PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios 
prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. - DE LA RESCISIÓN. La “SECRETARÍA”, a solicitud de la “DEPENDENCIA” podrá en cualquier 
momento rescindir administrativamente el presente contrato, cuando el “PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera 
enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 
 
a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de la 

“DEPENDENCIA”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto 

del presente contrato;  
i) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato; 
j) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, 

sin contar con la autorización de la “DEPENDENCIA” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

k) Impedir el desempeño normal de labores de la “DEPENDENCIA”; 
l) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
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Para el caso de optar por la rescisión del contrato, la “SECRETARÍA” comunicará por escrito al “PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término la “SECRETARÍA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración 
los argumentos y pruebas que hubiere hecho el “PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por 
rescindido el contrato, y comunicará al “PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar 
la “DEPENDENCIA” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión. 
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “SECRETARÍA” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la “DEPENDENCIA” de que continúa vigente la necesidad de 
la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
La “SECRETARÍA” en coordinación con la “DEPENDENCIA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando 
durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, la “DEPENDENCIA” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
 
Al no dar por rescindido el contrato, la “SECRETARÍA” establecerá con el “PROVEEDOR” otro plazo, que le permita subsanar 
el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, la “SECRETARÍA” quedará expresamente facultada para optar por 
exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad 
potestativa. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que el “PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, 
éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73 párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la 
fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la “DEPENDENCIA” y/o 
la “SECRETARÍA”. 
 
El “PROVEEDOR” será responsable por los daños y perjuicios que le cause a la “DEPENDENCIA” y/o la “SECRETARÍA”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. - RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. El “PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de 
todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a la 
“DEPENDENCIA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal 
o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
El “PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, 
que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por la “DEPENDENCIA”, así como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, el “PROVEEDOR” exime expresamente a la “DEPENDENCIA” de cualquier responsabilidad 
laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, la “DEPENDENCIA” reciba una demanda laboral 
por parte de trabajadores del “PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a la 
“DEPENDENCIA”, el “PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. - CONCILIACIÓN. Las “PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en 
los artículos 109, 110, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las 
acciones administrativas que deberá implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la 
celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016. 
 
La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de 
su administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, 
debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. - DOMICILIOS. Las “PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el numeral de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será 
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enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de 
la República Mexicana. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. - LEGISLACIÓN APLICABLE. Las “PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación 
de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el 
requerimiento asociado a ésta, a la “LAASSP”, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. - JURISDICCIÓN. Las “PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales estatales o federales, 
que se encuentran en la circunscripción territorial del Estado de Jalisco, renunciando al fuero que por razón de su domicilio 
presente o futuro les pudiera corresponder. 
 
Las “PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de 
las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 
 

POR:  
“LA SECRETARÍA” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

LIC. JOSÉ EDUARDO TORRES QUINTANAR DIRECTOR GENERAL DE ABASTECIMIENTOS TOQE9512206Z8 

ÁNGEL EDUARDO MÁRQUEZ CASTELLÓN DIRECTOR DE FALLOS Y ADJUDICACIONES MACA900901SU9 

MTRA. IRMA GUADALUPE MÁRQUEZ 
SEVILLA 

DIRECTORA DE LO CONSULTIVO MASI801203BC2C. 

 
 

POR:  
“LA DEPENDENCIA” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

LIC. LORENA ALEJANDRA VIRGEN 
SÁNCHEZ 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA VISL880609Q29 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 

BLACK ARMY, S.A DE C.V. BAR151207B95 

  
LA PRESENTE HOJA CORRESPONDE AL CONTRATO DE “EVENTO DE CULTURAL "SAMSARA OF BLOSSOM" FID JALISCO” 
DERIVADO DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL NÚMERO AA-73-R97-914012998-N-13-2025 Y DE LA SOLICITUD DE 
APROVISIONAMIENTO NÚMERO 13-039-2025, CELEBRADO EL 25 DE OCTUBRE DE 2025 ENTRE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, ACOMPAÑADA DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, Y BLACK ARMY, S.A DE C.V. 
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QBMnUzBE79EYQkUt/QSfA72bWOwOYidrU90GWEtc9HVBqP/Vo8tqBtYcqVOnt2w/DteJSvTLGZAsvNd2HB2YJhbq6FozHvyWJKU/mzXhN8C+g4G9o5OL8+TjP0qiFXc37rbH8oPEAb2gNc/JjowKNuC81gcJQexU

SKgNP3dRnjmTPUwlhvSvvDnOY/d5scNNVBBJaKklih6+s7O03GXCfITl3AsnpblY0NLwK6VBYdk6g+AMt/bA5R8wAEfxKN6W4ab9pP2LvZo6xpKeGZ2vxcziBSKW5Jbl5clfs26VBbeCQZdoGGhZtb5mECt7HC3G

yLWIwFgtEtVG6/z8ZdMnJfYfHHHC0TNmSsf272xC4QQqFYdSZZDD5silfEhcTbzy2DW9loN6oqc7wlzCNsPGL/Uyi1FL

Firma:

UR9yrTJFAONNaL4BelCnvSsRV3Xp5qQXNIwurYtpaQiI7pW/c+j1AdeUzBecpeqTb+8qNpGBuv00UEoO56s4sX/xLz2T/H36ho7S2rmXn0eI9kDuPLTvZ6Jxa6PWZsi1fLzSDU4pqoh1IG2E6BaTMuYA/tFgIeOj

dpDCMOyQy3zK49nJFLFZWWVSTgxScf8aWtqy5ojQElCAZ2yp7vDL/Skz54FYvfkDFdn5Crm0AHaK+qHrYoqE1XA4JWOjKcF7Zg/4iYO1jB9uL6nwtgRHxcICu5mR8tVaLEXgg850xh81Vn7pKdbf1L1TVx0zUkz4

AxVKovl6UWlXB/0lTLNwLA==

 

Firmante: JOSE EDUARDO TORRES QUINTANAR Número de Serie: 00001000000709720688

RFC: TOQE9512206Z8 Fecha de Firma: 29/10/2025 09:03

Certificado:

MIIGXzCCBEegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDk3MjA2ODgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgyODE5MjUyMFoXDTI4

MDgyODE5MjYwMFowgeoxJjAkBgNVBAMTHUpPU0UgRURVQVJETyBUT1JSRVMgUVVJTlRBTkFSMSYwJAYDVQQpEx1KT1NFIEVEVUFSRE8gVE9SUkVTIFFVSU5UQU5BUjEmMCQGA1UEChMdSk9TRSBFRFVBUkRPIFRP

UlJFUyBRVUlOVEFOQVIxCzAJBgNVBAYTAk1YMS4wLAYJKoZIhvcNAQkBFh9qb3NlZWR1YXJkb3RvcnJlczE5OTVAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1UT1FFOTUxMjIwNlo4MRswGQYDVQQFExJUT1FFOTUxMjIw

SE1OUk5EMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCIWmEZvf58wgjaN2xnm6IiWJSfl241u1J4YjRwSbcLmXM1KcPY8WSgMNgK5eZBmHBnp0TV+dWNUbJzKbfZZoox+bNtw7V4odDbTT0FlLE3

RON0IIsiQ/hv+jzE2L90oOsaIx47svZq2YlZ/r3CVXcY4ae3YK3EzTN3E4LAOH4rGEXZWWyMq1yuiCKDw8g8lTYETiStZJozVC/bqLU0+sU8JUMAavctzz2QlpXp8O26mfg4TSnbjBiDZxuVdpLeJtYxsNPwEVeK

x8AWnvTXFvBD5HtijbfP2F/Fr7zrhsrAfg/8gdmh0MZN6vq9MZXT7XQzPNd8/HowSDzUDiUCkyadAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUE

FjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAGzPwycJLkD6bEG7Hf73xbwSRVvwcKCs/X3E7RUr52X14IRgdvED03jmsYUzqDBGeAg+V7OijUltry4Za8rnLdGqP/7Y2ZZ4H8AuHudU

6keDY7R6h2oAAOB+slWz5BeJDAVAQ13zV2NKpDGriicjiw4ZqspRd95XsuveebuSl2m5YbciFABgGKZcSHBp8wJhMa/5oTIFzfusrSjal44Vk/xQC8ZHD5RcafQd43klx2IhTHHA890ygC/irn3dCnauCZaoR+M3

FAT7CQx2f26QbPTgQgKAuiPHP9TKQtuF39HH+/jITcOn2mlaC7rGkYCheOPTN5mUIHNSReAcYTyBSoyWQ9m3U95rRFBhUrkZfSug6vUwVYRC+lkktECRUkyiZnkuqHNB6jg9malcEETSXLo/9i2r3Z2L5z/STGTa

WzkScIPEVxwPTeEOjZuLhty7kUOi6nXV6ByeAQgzVFkPw+u4nJmxFMhtUVWVMdXUeEWDNOb4ZY8WQ+UQJ1wuNxx8DhfB5wVqMGnVMtBxlB1MXd885Oyu/JHxPVPENmduvi7nLHnKcEi39Bv8ZIgJhHrCLebvArNq

BqfQVNG1rBDUWgVE39BvcAG8jkEqqEJ7Zg7xFtXa1/neYs7ghP3CuJLIkdHMmoFD8amFT49iWRBxQvQic7Vs5McrBQQEHdF6RDUG

Firma:

ZqsMJVOy1WQcwU6AlVn4/C7l814h4q5hPw93mZgxam/OMUie03bWHIqMv+yVlgVmrLMsjdGQtLt/0iiKx3+PE3Yp2TazguAhje3ZqlQEZdx+foIjDKDByR1leivXJCemu6zn+LGm+q5/WARK8Uhp+7H/CVrpMcLe

yevcrjKNDfF9Nb/vPTo75l7qvZlEVJQ64q9CJg0ibxXqc2CcoR4EurPofPIebLv491fvu/1FFEYdNg6oyb7mQ8wpxgCe/XULJwd+qS+JJKqXw5W9ItTdIZZISPvz5xAXaxHfeSP+X+rCFl6lGc3jFPeTJ/WfKGz3

qSbfGgHfpVsXd+oxf9XNpQ==

 

Firmante: ANGEL EDUARDO MARQUEZ CASTELLON Número de Serie: 00001000000712532117

RFC: MACA900901SU9 Fecha de Firma: 29/10/2025 11:04

Certificado:

MIIGXDCCBESgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTI1MzIxMTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDExNDAwMjIzOFoXDTI5

MDExNDAwMjMxOFowgecxKDAmBgNVBAMTH0FOR0VMIEVEVUFSRE8gTUFSUVVFWiBDQVNURUxMT04xKDAmBgNVBCkTH0FOR0VMIEVEVUFSRE8gTUFSUVVFWiBDQVNURUxMT04xKDAmBgNVBAoTH0FOR0VMIEVEVUFS

RE8gTUFSUVVFWiBDQVNURUxMT04xCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZhbmdlbF9lZGR5QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NQUNBOTAwOTAxU1U5MRswGQYDVQQFExJNQUNBOTAwOTAxSEpD

UlNOMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCZNDbD5LMPHspi9/gTnWJMBUg5oeeyKMFDFZZWYKGczxgw5QMeJ/jyxwXe7l+DtyxH4lRs+tC8DRF3cRdYTI0Ef3l13zwiUFu2NNlezjDmuBMk

Pp4sGl5m/ZXs6OBNB0yY1zUJRVSf3xxkyEHvWd0F7DV4ybVvR4nL9FpzycrzpObFwQLAkeXR2aPT+HNfy7zdXmoUuERwBQzeFX+3CUG4Qqf9cA+Hpd8FO3siH3qvaywflMeuh+tMGlQC7wEjAvooxlODtpzSEuDi

OWrJ5edyGUSnELfvedZkuBpG52rh6eawMguX5LQ2kl7tYfLm2zfR8Gn3GXv7yIW2WEG0JCutAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAMaZx7wHEeRAvIx6v405ghi7fRj4++NW8tzAfKieTMBshhm19VsqjXWmD6hnCO0h+4cpGsQ9sgi/rH2E+9frOCezVvNAIKOKVbnxbqgs0n0t

ABxliCaRpL2DN3nxTZsFXCZIDssNRcpaZew/ERqN7Iw3GUFdQ9xxk3q0jyD/w9hZSLevoV9zA/CIDMlk0XNQ2EDpNjvXMFDDVbnkgfhCi7dzgttnnbeH/Xl/Uq3N7wFR8venavi7lbR0Puk8axBP7bM9v0hjvlcD

RobqlYwejSOMUOecsEdwqkqMx/T5xC0ZA8Eq967MaR2tiNvhNscL/pNIXC2d7IteDko57clbAqYFtoMBxeG6mmIVkzq6wLE7hZoM1HX451WA3cLJt89WRIqPp3fhHvban0OxNRCO40ASlZauzPB7CyGC/xbOjsP+

Eh7rDpPTKlssiaz51+vdOL07Lv17KfMmvkQXhZ5Dy4jrBJBVGoNyMQcA0YbYvT2u4OoGkDUmDx8XfeKANgMhGkf9Ia3fEyCUV0TUSjv+NoszTH/hAKbHmARxcuiQfNH9F80YQmG5Oe5j5zUc2dIraYsXGUg3E51l

QnbIWy90JBdVbvyLMgqbxiwKXGO0KjCnBruXnlWx3H8uWThQICX4ZQVJcQkFCGG1RWVkpllAOttebPgH7wGIcH+d0SI0BsI2

Firma:



Contrato: AA-CTO 497/25

ZeS/RiFX1OyrC5LhXHNRsTo/gfHwLEFCEMYacU+YaT8ZErosnYJz/mKOr8D/x09jjxkQfGT6O3oKMrW3pFqhNOj84KIM0LbGFSd4YLbNnPdQu5HT9qlQSaC4VnkH9HJOaRX/0tOwiI3m6NxUik/+xXjnv6ZiKZJS

ulQgjQKav2DnUNqgTT78Nuk4WAoahiJIKutQ4JIN14Bx9GX72ussxNiHcP5qhG00yD3pn6MZSVM9NbkwTnIkfEm+/mcmed1f9FNyZXopDUJTxYlDbU0BVCyiwlKPYfj5NdWkB1pt5qZEmnHFzv33yT1v8U5Jhg5B

Q7oqHovBTOZ5OSBaRj6LfA==

 

Firmante: LORENA ALEJANDRA VIRGEN SANCHEZ Número de Serie: 00001000000719854648

RFC: VISL880609Q29 Fecha de Firma: 29/10/2025 11:07

Certificado:

MIIGWzCCBEOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTk4NTQ2NDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MTAyODE5MTY1MloXDTI5

MTAyODE5MTczMlowgeYxKDAmBgNVBAMTH0xPUkVOQSBBTEVKQU5EUkEgVklSR0VOIFNBTkNIRVoxKDAmBgNVBCkTH0xPUkVOQSBBTEVKQU5EUkEgVklSR0VOIFNBTkNIRVoxKDAmBgNVBAoTH0xPUkVOQSBBTEVK

QU5EUkEgVklSR0VOIFNBTkNIRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVhbGV2aXJnZW44OEBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVZJU0w4ODA2MDlRMjkxGzAZBgNVBAUTElZJU0w4ODA2MDlNSkNS

TlIwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJMaqF5qgEYUH/CJygrifsr7uN68gbi+SCAAHgAi5PK+WbmRh9rr8tXFZgMDaslaX3TUWBQiL8OhiwyuCUHj5AaqzHN0lyu6Irla4/7L6ZrnFkbD

+qoBcZ29iY/e0CDpVrwfil2QaRJKmbOTbDu8x2lYSxKMMmNsptw1g1/UqIzTbd38wbuPyQPpAKfG2P0BACFUxZsdFzClGzA09j+5v4Fykco9CBrqVwgdScn1gS/Uyz++z323Pzh98FCUIL0IOVBCBzL/DdPnVD98

b7uE9DG69/b62y5YS9tLsIXBz4zeOK5QwKlKB0SWq1as9wumY0FfFCshwE3rdmnAhE0WDg8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQG

CCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAY4WRiNhR4clk2zxxG0+/cwzZyj6HifMQMoOGcyQfq3y+/MiQULfe9zSfS8mK2oVQzKHfUF163wf5vziTMmIIT/lu8d6B+Djt8q+bA5ft2DTU

4u2ujntIlVahZYQg/CTiJt8t7Hs553MmWXkO1GOZLaTArcHKr1KR5Y7eGgU0FpB+3766UTXIXPmV6a7PG00by3x60cFbnbQ/hrOmwQUTTC7LCrHjAPHp3Qntn9qQkIyWW49Na/nGl0mXWp4PG8itbf9GpGM9qpiv

RHJW0VuWhj4pjSlYl2T0r+dKIdUyrf7srGIHEpksFzZxElTRzr/lfme8w2F8Re5SyAmNfM+enxCQEIo6p++kHw/nC1w3EcsNN230OfpzKFWv28HSV33jq23X+9UfSpQ4yGzS559AMtnUcfY7V26ubiqrIkzuwMLx

3iFYk1ZMle1n+j8gIkMvlS3ZepQBuqvaY4ETtRD/ijL50prW5y+wRqTqYMBuHNYwhFH2l0BgRW4A8VNG4qaYC8PpUXbpru+qn6VvPvOMmfUCgdrK5ch3pQLahIPgHSckJKmD1PvJ4pMaYM4T5T/hRCgOzZdhDA/E

fcQ0ylFFt2GoyT3iCnI7KZJLFEHLM11UNlY///FhawtHKJpySkbrZ9oQhkpTR/bA55bW4gmG/pGZUd/xoChPHZ0QEhcwvgo=

Firma:

ekPQu/8V4rAa1usS8pb5PW3AoBpr4po38Qb9zWOTvR9i7cPWHKkz1QFQsWm0aH7YBIAsv5BwdyPjSv3dXNNe1ziB7jn+++4ZoBJxKAAdq1u4PF+wuKdGq2wBdsS0lRmWc/oyobq1yMBrriiSk8cjxwygmgvvGBtX

0iIfvv8X2coEW1m0j9+EAdzcdZHTCi8YzPT42VaHra/OxpcWmbrESaui2XJUMDB8wrafgxzbGt9ReU3xdK7uqss2mQL/+x7MNhi2ELuPBZ0GBwyfdEYG61H3Sv5yAvDWCpiabbl0xdKdXWbhTjQoPAilso+CtP5u

tU70fOEPBIKezzeNNl1lIA==

 

Firmante: BLACK ARMY SA DE CV Número de Serie: 00001000000714313996

RFC: BAR151207B95 Fecha de Firma: 29/10/2025 14:45

Certificado:

MIIGTzCCBDegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTQzMTM5OTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDMyNDIzMjE0M1oXDTI5

MDMyNDIzMjIyM1owgdoxHDAaBgNVBAMTE0JMQUNLIEFSTVkgU0EgREUgQ1YxHDAaBgNVBCkTE0JMQUNLIEFSTVkgU0EgREUgQ1YxHDAaBgNVBAoTE0JMQUNLIEFSTVkgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSow

KAYJKoZIhvcNAQkBFhtDb250YWN0b2JsYWNrYXJteUBnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THEJBUjE1MTIwN0I5NSAvIFNBSlI3NDA0MDg1QzExHjAcBgNVBAUTFSAvIFNBSlI3NDA0MDhIU0xOUk0wMDCCASIwDQYJ

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKHGdt4tG/DIe3Pt/4lAjUX9crld1d8KyMKdxFZvgeTy1wvYzpV4ZVaiomTn/0RKMRKqzJJyF3kvlc73Ik1DgiWUWT5+5vH3SVUg2ieCNFm5MYMcONDA2R7HSyLvHe5g

gmzihI7pJb1vhSzcUiVRbYLMgIwh4DNIhLxU0eK+8avPWSmBMzt5ee/n14ljvq/N0rQa0mSx5lqKTmLkbPUoGtpUm5+mjJ0RdGHm+8fprwu6iU55JWkkLiieZdEDJtl3t+ZzMudspUPPE+N9v6v+YlDSyu3CBAYZ

kUMZAFv9bq+g4QNnHTO6nxCyLS+VT20jf6NFTXtVU4jbdIy5+mnhV0cCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAVYK3KkM3L9GJiDlexWcQUd7OPIxBrsvrTmozUB7kzpdJsHeqO8WBVON3RsRKTWUYNvtI+TPv771HsabL4PPHc6c5OWBTrxnwhEj6EZNMpg525x8KeoSrHfTIHaMr

88wNZdpxtn/6loierF+GpzRC2Bps9BdyWd2TIaSFmtVJBIH4GLhfWB+DQsBoEswdT+rHak1Et7stTYe5lDEX+XIRhblfCXKH0tHrQDix8h9mgjObxeys4CB3Ytrboy0O6fdw2m42/Bhi7Ui7T2UIJOUMzCW2hyP/

SExYD06kH+gaAxN8R1BqlyQ+UAzWuSqZHzMjej1iSuAIImQsmKtDWO0zikNkDmI5dtwC6cYLmxumEBdLK8mYPNtcx+0+vf0/SjVylrnjtlchY/Y4WIa5z4Yto0w5wzakr70RAfP0SyCSXXXe87G1m8dkcZndnjAS

kAj1R0iishxhUMYTWttXiP8AE6EQWMzPKoDjxJoYKbSMWfxTDUJjLVv7FiWBHI4/mKpli+mjcAsr4Bxoi/Z/gnmA3t9/qyYIU9/8zwX9xAi7fGW0NfLXqowWAiMbYSrizFyFWErCvaeAXVxch6cmJLTGkr+b0iTF

+rHmHbclT6/kDIB7dE3+xrT552DW1SVPDCBue7am+JSbFaLA81G0ZxaJyDUedgnYbRHaTL+Z+gSRmVc=

Firma:

eG0oe9+gfi8FKzkJ9tCQfeEbpErJZ13ORMpvLUi/xpl+VLjlwxbThBFd4ZeE+gEmHQpZPtlYkpFcKi/obNGqJRHUhh9dHFq/KrUe3xwVyv5C31xFkHzGvOc5HPJmJBgEqVbZ7a+fJo1Zr4wqC7pv/RaqskpXc7G+

BBU2c+OhgV4lr+F6H8vnFZbsypK2mDbYmnoF3zcymr4BtDthK/4nGcNALlWY0EZTdqOkoppEInVvrU+qQThbDgWrq0I5lFajvNfJ9AQ4sCxzvovX/CGYmRdXlJl6aHTGM9l0o6vsdGAOcYBNWCkgZL69XIivR+Ok

odtVD5cV9ov2DwKQZS0y/g==

 


